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SESION 28, EN 29 DE AGOSTO DE 1839 

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ VICENTE IZQUIERDO 

SU MARI O.-N6mina de los asistente3.-Aprubacion del acta precedente.-Cuenta.-FlIerza de mar i tierra.
Los presllpllestos.-Rcclamacion hritánica del 1 JldiaJl. -AlItorizacion especial al Presidente de la Cámara. 
- Clausura de las sesiones.-Acta.-Anexos. 

A primera hora 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Aprobar el artículo [,~ dd proyecto 
de lei que fija las fuerzas de mar i ti erra. 
( V. ses iones del 28 i del 30.) 

2.° Que la Comision de Hadenda redac
te en nueva forma el artículo 2.° del pro
yecto de lei que fija los presupuestos de 
1840. ( V. sesion del 28.) 

• 
A segunda hora 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio con que el SenadQ de
vuelve modificado el proyecto de lei que 
aprueba la transaccion celebrada entre el 
Gobierno i 103 propietarios del lndian. ( Ane
xo nlÍm. 629. V. sesion del [9 de Julio úl
timo.) 

2.° De un informe de la Comision de Ha-
• 

• 

cienda sobre el proyecto de lei que fija los 
p!esu puestos de 1840. ( A nexo nlÍm. 630.) 

ACUER DOS 

Se acuerda: 

[,0 Aprobar, en la forma que consta en el 
acta, los tres artículos del proyecto de lei 
relativo a la cuenta de inversion, a las con
tribuciones i a los presu puestos. (V. sesion 
de! ,o.) - . 

2.° Aprobar, en la forma que lo ha hecho 
el Senado, el proyecto de lei que ratifica la 
transaccion celebrada por el Gobierno en el 
asunto del Indian i comunicarlo al Gobier
no. (Anexo nlt1fl.63l.) 

3.° Autorizar al Presidente para trami
tar los asuntos despachados sin aguardar 
a que el acta sea aprobada. 

4.° Comunicar al Senado que la Cámara 
de Di putados cierra sus sesiones ell.o de 
Setiembre entrante. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

ACTA 

SESION ESTRAORDINARIA DEL 29 DE AGOSTO 
DE 1839 

• 

Se abrió con los señores Arce, Aspillaga, Bus· 
tillos, Concha, Covarrúbia" Dávila, Eyzaguirre, 
Fernández Moraga, Fierro, Frutos, Gandarillas, 
García de la Huerta, González, Gutiérrez, Iñi
guez, Irarráza va 1, Izquierdo, Llrra i 11, Matte, 
Montt, Morán, Ovejero, OrtlÍzar, Palacios, Pérez 
don José J oaquin, Plata, Reyes, Rozas, Seco, 
Solar don Fermin, TucClrnal, Toro, Valdé:; Sa
ravia, Valdivieso i Vida!. 

Aprobada el acta de la ses ion anterior, se pu
sieron a discusion el artículo 1.° del proyecto 
de lei, presentado por la Comision de Guerra i 
Marina, para fijar la fuerza del Ejército de mar i 
tierra en el próximo año de 1840; i el artículo 
2.° del informe de la Comision de Hacienda, 
sobre la aprobacion del presupuesto jeneral de 
gastos del año entrante, remitido por el Presi
dente de la Repúhlica. 

El 1.° se aprobó en los términos siguientes: 
"ARTlcULO PRIMERO. El Ejército permanente 

de la República durante el año de 1 840, comtará 
de dos mil doscientas dieziseis plazas, distribui
das en el cuerpo de: artill.ería cuatrocientas, en 
cinco escuadrones de caballería seiscientas, i en 
los cuatro batallones de infantería mil doscientas 
dieziseis plazas." . 

Sobre el 2.° del informe de la Comision de 
Hacienda, se acordó volviese a dicha Comision 
para que se redactase con arreglo a las ob,erva
ciones que se hicieron en la Sala, i así se veri
ficó. 

A segunda hora presentó la Comision un 
nuevo informe alterando el órden numérico de 
los artículos i refClrmando el 2.°, que quedó de 
3°; en su consecuencia, fueron aprobados dd 
modo siguiente: 

"ARTICULO PRIMERO. El Congreso Nacional, 
en vil tud de la atribucion que le concede la parte 
l.a del artículo 36 de la Constitucion, aprueha la 
cuenta de siete millones ciento sesenta i cinco 
mil veinte pesos un real, qlle se han invertido 
por el Gobierno en los ailOS de 1836, 1837 i 
1838 de los fundos dp' ,tinados para los gastos 
de la administracion plÍblica. 

"ART. 2.° El Congreso Nacional, en virtud 
de la atribucion que le concede la parte La 

de: artículo 37 de la Constitucion, decreta que 
las contribuciones establ ecidas legalmente sub
sistan por el término de dicziocho meses. 

"ART. 3.° Su inversion se hará en los gastos 
de la administracion plÍblica con arreglo a las 
leyes i a los presupuestos para el año de 1840, 
ascendentes a la cantidad de dos millones ciento 
cuatro mil cincuenta i dos pesos cinco i dos oc
tavos reales, presentados por los l\Tinistros 
Secretarios del despacho." 

• 

Así mismo se dió cuenta de un oficio del Se
nado; por el que avisa haber aprobado la tran
sa<;cion celehrada por el Presidente de la Re
pLÍblica con la Casa de DiLkson Price i C. ", 
sobre el reclamo del bergantill llldian, sin otra 
alteracion que haberla ledactado bajo la forma 
dd artículo siguiente: 

"ARTíCULO ÚNICO. Se aprueba la transaccion 
cekbrada por el Gobierno con la Casa de Dick
son Price i C. a, i la N acion reconoce como 
deuda a favor de los interesados en el berg.lI1tin 
Jlldiall i su carga, la suma de ciento setenta mil 
pesos, para cuyo pogo deberá entregarse la séti
ma parte al contado i el res to en seis años, cu· 
hriéndose en cada uno partes iguales, con mas 
el interes de un cinco por ciento sobre la suma 
adeudada. " 

Sometido a la deliberacion de la Cámara, fué 
aprobado i se mandó comunicar al Ejecutivo, 
autorizando al señor Presidente para que tam
bien lo verifique con los demas negocios que 
vengan despachados del Senado. 

Ultimamente se ordenó pener en noticia de 
éste el acuerdo de la Cámara para cerrar sus se
siones el Domirgo L° de Setiembre, a las doce 
del dia; con lo que se levantó la sesion. JosÉ 
VICENTE IZQUIERDO. Rafael Valen/in Va/di
vieso, diputado-secretario. 

ANEXOS 

Núm . . 629 

El Senado, visto el Mensaje en que el Presi
dente de la ReplÍblica comunica al Congreso 
Nacional la transaccion celebrada por el Gohier· 
no con la casa de Dickson Price i c.a, como re
presentantes de los interesados en el bergantin 
IlIdian i su carga, i examinados los documentos 
que acompañan a dicho Mensaje, ha tenido a 
bien aprobarlo en todas sus partes, sancionando 
el siguiente acuerdo: 

"Se aprueba la transaccion celebrada por el 
Gohierno con la casa de Dickson Price i c.", i la 
N acion reconoce COIllO detIda a fa vor de los i n
teresados en el bergantin llldian i su carga la 
suma de ciento setenta mil pesos, para cuyo pago 
deberá entregarse la sétima parte al contado i el 
resto en seis años, cubriéndose en cada uno par
tes iguales, con mas el interes de un cinco por 
ciento sobre la suma adeudada." 

El que suscribe, devolviendo el Mensaje del 
Ejecutivo i .los documentos acompañatorios, sa
luda a V. E. ofreciéndole su consideracion i 
aprecio. Cámara de Senadores. - Santiago, 
Agosto 29 el e 1839. JUAN O~: \)IOS \'IAI. 01<: 1. 

Rlo. JOSf A!':~l/e/ ¡¡'art<Íza7 ll1l, secretario. - Al 
señor Presidente de b Cámara de Diputados. 
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SESION DE 29 DE AGOSTO DE 1839 

Núm. 630 • • 

La Comision, habiendo observado de nuevo el 
• 

proyecto presentado a la Sala, es de opinion, en 
conformidad a su acuerdo, que en los artículos 
del espresado proyecto se invierta el órden 
numérico, reformando el artículo 2.° que deherá 
ser 3.° ¡el 3.° del mencionado proyecto deberá 
ser 2.°. 

IIART. 3.° Su inversion se hará en los gastos de 
la administracion pública con arreglo a las leyes 
i a los presupuestos para el año de 1840, ascen
dentes a la cantidad de dos millones ciento 
cuatro mil cincuenta i dos pesos, cinco i dos octa
vos reales, presentados por los Ministros Secreta
rios del despacho.1I Sala de la Comision, Agos
to 29 de 1839. Ignacio de Rqes. Fernando 
Mdrques de la Plala. -Pedro FeliPe I,¡iguez.
Pedro Nolasco Vidal. 
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TOMO XXIV 

• 

• 

Núm. 631 
• 

El Congreso Nacional, en vista del Mensaje 
de V. E. fecha 9 de Julio del presente año, en 
que se sirve comunicarle la transaccion celebra
da con la casa de Dickson Price i C.a sobre el 
reclamo del bergantin I1ldia1l i su cargamento, 
apresado por nuestra Escuadra a fines de 1820, 
le ha prestado su aprobacion en los términos 

• • 
sigUientes: 

IIARTicULO ÚNICO. Se aprueba la transaccion 
celebrada por el Gobierno con la casa de Dick- -
son Price i C.a i la Nacion reconoce como deu
da a favor de los interesados en el bergantín 
Illdian i su carga, la suma de ciento setenta míl 
pesos, para cuyo pago deberá entregarse la séti
ma parte al contado i el resto en seis años, 
cubriéndose en cada ' uno partes iguales, con 
mas el interes d e un cin~o por ciento sobre 
la suma adeudada. Santiago, Agosto 29 de 
1839. JosÉ VICENTE IZQUIERDO. Rafael Va
Imli11 Valdivieso, diputado-secretario. A S. E. 
el Presidente de la República. 
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